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Doctrina Administrativa

Tribunal Económico-Administrativo Central

Resolución 00/46/2010 de 15/09/2010

Unidad resolutoria: Vocalía 1ª. 
Devengo de intereses de demora en la liquidación derivada de un acta de disconformidad.

La Resolución supone un cambio de criterio –y así lo declara- respecto de su anterior doctrina en relación 
con el periodo de tiempo por el que deben liquidarse intereses de demora en caso de actas firmadas en 
disconformidad.

Fundamentos de Derecho

QUINTO: La última de las cuestiones que plantea el expediente se refiere al devengo de intereses de 
demora en la liquidación derivada de un acta de disconformidad.

El acuerdo de liquidación, dictado el 30 de noviembre de 2009, toma esta fecha como fecha límite para 
el devengo del interés de demora. El recurrente señala en sus alegaciones que el artículo 191 del Real 
Decreto 1065/2007 en su apartado 2º contiene reglas específicas para el cálculo del interés de demora y 
establece que siendo el acta de disconformidad, éste se calculará hasta la conclusión del plazo establecido 
para formular alegaciones...

Este Tribunal Económico-Administrativo Central se ha pronunciado sobre esta cuestión en resoluciones 
anteriores en las que estimaba las pretensiones del recurrente y admitía como fecha límite para el cómputo 
del interés de demora, en el caso de liquidaciones derivadas de actas en disconformidad, la fecha de 
finalización del plazo para presentar alegaciones...

SEXTO: No obstante lo anterior, observado el incremento de la litigiosidad que se está produciendo en 
torno a esta cuestión, provocada en parte por la propia redacción de la norma reglamentaria, este TEAC 
ha procedido a reexaminar esta cuestión, concluyendo la Sala que resulta más acertado entender, en 
relación con la interpretación que debe darse a los apartados 1º y 2º del mencionado artículo 191 del RD 
1065/2007, que ambos apartados no se contradicen, sino que contienen la norma para el cómputo de los 
intereses de demora fijando la fecha de finalización en dos momentos distintos de manera que cada uno 
de los apartados se refiere a una fase procedimental distinta: la fase de liquidación y la fase de elaboración 
de la propuesta. De este modo, el artículo 191 contiene en su primer apartado, la norma para el cómputo 
de los intereses de demora devengados al practicar la liquidación tributaria, mientras que el apartado 2º 
contiene la norma para el cálculo de los intereses devengado a la fecha de elaboración de la propuesta 
contenida en el acta……

SEPTIMO: Trasladando la teoría sobre los intereses de demora que acaba de exponerse, al supuesto de 
una regularización practicada por la Inspección, el devengo del interés de demora se extenderá hasta la 
fecha en que se dicte o se entienda dictada la liquidación, con el límite del artículo 150.3 de la LGT, tal y 
como señala expresamente el apartado 1º del artículo 191 del RD 1065/2007: “1. La liquidación derivada 
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del procedimiento inspector incorporará los intereses de demora hasta el día en que se dicte o se entienda 
dictada la liquidación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y de acuerdo con lo previsto en los apartados siguientes.”

 Mientras que, de acuerdo con la interpretación ahora defendida, el párrafo 2º del mencionado 
artículo 191 se refi ere al término fi nal del devengo de los intereses de demora en las actas, que no son más 
que una propuesta de regularización (artículo 143 de la LGT) y contiene las normas para el cómputo de los 
intereses de demora a incluir entre los tres tipos de  actas.,

 Según el ya citado artículo 191.2 del RGGI, entiende el TEAC que el cálculo de los intereses 
refl ejado en el acta, es una propuesta que deberá en algunos casos ser rectifi cada cuando se dicte el 
acto de liquidación, para así poder dar cumplimiento efectivo a lo prevenido en  el apartado 1º del mismo 
artículo 191 que establece que los intereses de demora se calcularán hasta el día en que se dicte o se 
entienda dictada la liquidación, siempre que ésta se practique dentro del plazo máximo de duración de las 
actuaciones inspectoras, pudiendo diferenciar los siguientes supuestos:

 Tratándose de actas con acuerdo y actas en conformidad, en las que los intereses de demora •	
deberán calcularse hasta la fecha en la que previsiblemente se va a dictar el acto de liquidación 
de forma tácita. Si el Inspector Jefe dicta expresamente la liquidación y, la fecha de ésta no 
coincide con la prevista en el acta, al dictarse la liquidación deberá rectifi carse el importe de los 
intereses de demora calculados en la propuesta para adecuarlos a la fecha en la que se haya 
dictado la liquidación.

En cuanto a las actas de disconformidad, en las que al no conocerse la fecha en la que •	
el Inspector va a dictar la liquidación derivada de la misma, el cálculo de los intereses se 
efectúa hasta la fi nalización del plazo de alegaciones posterior a la formalización del acta. 
Posteriormente al practicar la liquidación  será necesario rectifi car el cálculo de intereses de 
demora contenido en las propuestas, pues los intereses se calcularán hasta la fecha en que se 
dicte el acuerdo de liquidación y éste se dictará generalmente en fecha distinta a la fi nalización 
del plazo de alegaciones.


